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1. PRESENTACIÓN  

 

El presente Manual de Procedimientos de Supervisión para los Centros de Asistencia 

Social, es una herramienta que permite conocer el procedimiento de supervisión que 

realiza el personal del área de Autorización, Registro, Certificación y Supervisión de 

los Centros de Asistencia Social, encargado de llevar a cabo las visitas tanto 

ordinarias como extraordinarias a los Centros de Asistencia Social (CAS) ya sean 

públicos, privados o a cargo de asociaciones, misma que se realiza con estricto 

apego a derecho y a las directrices establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.   

  

Este instrumento es un auxiliar que ayudará para llevar a cabo una adecuada 

supervisión de CAS, bajo el principio del debido proceso de la autoridad.  

  

La razón de ser de este Manual es que los involucrados en el procedimiento de 

supervisión, conozcan las directrices a seguir en el proceso de supervisión para que, 

a través de ésta puedan constatar que las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) que 

se encuentran en acogimiento residencial estén debidamente protegidos y reciban 

los servicios integrales a los que tienen derecho.  

  

El acto de supervisión representa así, la forma en que la autoridad podrá verificar el 

debido funcionamiento de un Centro de Asistencia Social, y con ello, vigilar 

constantemente el respeto a los Derechos Humanos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes que son albergados en dicho centro de asistencia.   

 

Es así, que la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guerrero es el órgano garante encargado de llevar a cabo la supervisión de estos, 

a fin de garantizar que la niñez y adolescencia que sean residentes en algún CAS, 

reciban un trato digno con calidades y calidad en el que se respeten cada uno de sus 

derechos.  

  

2. INTRODUCCIÓN 
  
La Convención sobre los Derechos del Niño, fue ratificada por el Estado Mexicano 
en 1990, desde entonces, las autoridades en sus tres órdenes de Gobierno han 
realizado diversos esfuerzos por velar y proteger los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (NNA), entre ellos el establecimiento de acciones, políticas públicas, 
programas, estrategias, así como la creación de normas jurídicas que garanticen la 
protección de sus Derechos Humanos.  
  
Estos esfuerzos se han ido transformado y fortaleciendo hasta nuestros días con el 
surgimiento de acciones e instrumentos legales fundamentales para la protección de 
la niñez y adolescencia, como son: a) la Reforma Constitucional de junio de 2011, en 
la que se reconoce a los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos 
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como norma fundamental y b) el reconocimiento del Principio del Interés Superior de 
la Niñez.   
  
Esta transformación nos da la pauta para tener una visión diferente sobre el 
tratamiento de Niñas, Niños y Adolescentes, pasando de un enfoque tutelar 
asistencial a un sistema de protección integral de derechos. Lo que conlleva al 
surgimiento de la Ley número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guerrero publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Número 81 alcance II el 09 de octubre del 2015 y su Reglamento como 
instrumentos jurídicos que establecen, entre otras cosas, la regulación de Centros de 
Asistencia Social.  
  
El presente documento, está enfocado a establecer el procedimiento interno de 
supervisión que realizará la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero, el cual se rige por las disposiciones 
establecidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115 y 123 fracción XVI de 
la Ley número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero; 57, 58, 59 y 60 de su Reglamento, así como 
el artículo 38 fracción XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 
 
El instrumento señala tanto el marco teórico conceptual, a través del cual se 
reconozcan la terminología aplicada, como el marco normativo que rige al 
procedimiento de supervisión, de tal forma que el personal actúe conforme a derecho 
y respetando en todo momento los señalamientos descritos en la Ley.  
  
Además, establece los principios básicos de atención de Niñas, Niños y Adolescentes 
que se deben aplicar por el personal de los Centros de Asistencia Social, y que será 
uno de los principales puntos a considerar en el momento que se realice una 
supervisión ya sea ordinaria o extraordinaria. Estos principios son los contemplados 
en el artículo 6 de la Ley Número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero. Durante el procedimiento de 
supervisión, el personal para tal efecto debe vigilar la aplicación de estos principios a 
fin de hacer efectiva la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes.  
 
Es así como el presente Manual es la guía para garantizar la aplicación de criterios 
uniformes al momento de recabar información y documentación necesarias para 
acreditar que el Centro de Asistencia Social supervisado cumpla con lo establecido 
en la normatividad vigente y garantice que la prestación de servicios se rija por:  
 

1. En el respeto irrestricto de los derechos humanos,   
2. La aplicación del interés superior de la niñez,   
3. Trato digno y   
4. Reconocimiento de sujetos de derechos.  

  
Por último, cabe señalar que el presente instrumento está dirigido a todos los 
servidores públicos adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero. Comisionados para la supervisión de Centros 
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de Asistencia Social, que brinden acogimiento residencial a niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o familiar en instituciones públicas, privadas o 
asociaciones.  
 
3. MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVO, CAMPO DE APLICACIÓN 
 
3.1. MISIÓN   
Establecer el proceso de supervisión de Centros de Asistencia Social (CAS) públicos, 
privados o de asociaciones que tengan como objeto brindar acogimiento residencial 
y atención integral a Niñas, Niños y Adolescentes sin cuidado parental o familiar; a 
través de la implementación de mecanismos de revisión que permitan corroborar que 
dichos centros asistenciales cumplen con la normatividad aplicable, y garantizan el 
respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes de conformidad 
con los principios rectores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Convención Sobre los Derechos del Niño, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley Número 812 para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero y los tratados 
internacionales en los que México forme parte.   
 
3.2. VISIÓN   
Brindar transparencia y objetividad en la supervisión realizada a los Centros de 
Asistencia Social, orientada a fomentar una cultura de atención y protección honesta 
y responsable en beneficio de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
3.3. OBJETIVO  
Proveer a los servidores públicos adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, una herramienta, que sirva de guía 
para la supervisión de los Centros de Asistencia Social, que garantice los criterios 
uniformes en la ejecución de la supervisión, logrando allegar a la obtención de todos 
los elementos, información y documentación soporte que acredite que las 
instalaciones y servicios que brindan o brindaran los CAS no contravengan los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, basados en los principios rectores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley Número 812 para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero y tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano forme parte.  
  
3.4. CAMPO DE APLICACIÓN / PROFESIONALES A LOS QUE VA DIRIGIDO 
El presente manual está dirigido a las y los servidores públicos adscritos a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, 
comisionados para supervisar el cumplimiento de la Ley, en el servicio de atención 
de los Centros de Asistencia Social que brinden acogimiento residencial a Niñas, 
Niños y Adolescentes sin cuidado parental o familiar en instituciones públicas, 
privadas o asociaciones.  
 
 
 



10        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

4. MARCO NORMATIVO    
  
Las actuaciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guerrero relativas al procedimiento de supervisión realizadas se rigen 
bajo el siguiente marco normativo:  
 
 

INSTRUMENTO LEGAL 

 

  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)  

 Convención Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)  

 Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)  

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA)  

 Ley Número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero (LPDNNAEGRO) 

 Ley General de Salud  

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)  

 Ley de Asistencia Social  

 Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (RLGDNNA)   

 Reglamento de la Ley Número 812 para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero 
(RLPDNNAEGRO) 

 Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Guerrero  

 Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia (EOSNDIF)  

 Norma Oficial Mexicana NOM-032SSA3-2010, Asistencia Social.  

Prestación de Servicios de Asistencia Social para Niñas, Niños y 

Adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. Publicada en el 

DOF el 25 de febrero de 2011 

  

5. ABREVIATURAS  
 
CAS: Centro de Asistencia Social.  
  
CDN: Convención sobre los Derechos del Niño.   
  
LFPA: Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
  
LGDNNA: Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
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LPDNNAEGRO: Ley Número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero  
  
NOM-032: Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia Social. 
Prestación de servicios de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en 
situación de riesgo y vulnerabilidad.  
  
NNA: Niñas, Niños y Adolescentes.  
  
PPNNAEGRO: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guerrero.   
  
RLGDNNA: Reglamento Ley Número 812 para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero 
  
SDIF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero  
 
6. GLOSARIO 
 
Para los efectos del presente Manual de Procedimiento de Supervisión de Centros 
de Asistencia Social se entenderá por: 
    
Albergue Permanente: Establecimiento que otorga servicios asistenciales a niñas, 
niños y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad de manera continua e 
ininterrumpida, dependiendo del modelo de atención de cada establecimiento.  
  
Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social como una 
medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y 
por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno 
familiar.  
  
Adolescentes: Las personas entre doce años cumplidos y menores de dieciocho 
años.   
 
Autorización, Registro, Certificación y Supervisión: Personal adscrito a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, 
encargada de llevar a cabo la autorización, registro, supervisión y certificación de 
centros de asistencia social 
 
Autorización: Acto administrativo emitido por la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescente del Estado de Guerrero,  mediante el cual, se permitirá 
a los Centros de Asistencia Social que brinden acogimiento residencial a Niños, 
Niñas y Adolescentes sin cuidado parental o familiar operar de acuerdo a los 
requisitos establecidos, para la prestación del servicio de atención, cuidado y 
desarrollo integral infantil y adolescente, en los términos señalados por la Ley 
Número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guerrero, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 
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Cedula de Supervisión: Instrumento de apoyo para el personal comisionado, a 
través del cual facilitará la supervisión del Centro de Asistencia Social, y cuyos 
resultados servirán para levantar el acta de la visita de supervisión.  
 
Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado 
alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 
parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas o asociaciones.  
 
Certificación: Procedimiento al cual se sujetan los Centros de Asistencia Social con 
la finalidad de obtener el documento emitido por la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, en el que consta el 
cumplimiento de los estándares de calidad requeridos para su correcto 
funcionamiento.   
  
Expediente administrativo del NNA: Documentos que integran la información 
personal de las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo al modelo de atención.   
 
Ley: Ley Número 812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero.  
  
Manual de Organización: Documento que describe el procedimiento y las funciones 
de la unidad administrativas que integran la estructura de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y que señala los puestos, atribuciones, 
funciones y la relación que existe entre ellos.    
 
Manual de Procedimientos: Documento que señala en forma metódica, las 
operaciones que cronológicamente se siguen en la realización de cada una de sus 
tareas asistenciales para la cual fue creada.  
 
Modelo de Atención: Conjunto de acciones lógicamente estructuradas y 
organizadas por instituciones del sector público, social o privado, para brindar 
servicios en función de las necesidades y características de las niñas, niños y 
adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad de acuerdo con los fines y 
alcances de los Establecimientos o Espacios asistenciales.  
Niñas y Niños: Las personas menores de doce años.  
 
Procuraduría Estatal: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
  
Programa de Trabajo: Documento en el que se establecen el conjunto de acciones 
de cuidado y atención que debe llevar a cabo el personal que labora en los 
establecimientos o espacios destinados al cuidado de las Niñas, Niños o 
Adolescentes durante un periodo determinado.  
  
Programa Nutricional: Documento que describe el plan de acciones de 
alimentación y nutrición a llevarse a cabo en los establecimientos o espacios de 
asistencia social para niñas, niños y adolescentes, considerando las costumbres y 
productos de la región. 
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Reglamento Interno: Conjunto de disposiciones que establecen el régimen de 
disciplina y funcionamiento interno al que deberán sujetarse tanto los usuarios como 
los prestadores de servicio en los establecimientos o espacios de asistencia social 
para niñas, niños y adolescentes.  
  
Recomendaciones de atención mediata: Son las emitidas por la Procuraduría 
Federal o Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guerrero, derivadas de las visitas de supervisión en las que se advierta el 
incumplimiento de las disposiciones legales relativas a la protección de derechos de 
niñas, niños y adolescentes que requieren ser atendidas de manera oportuna siempre 
que no se comprometa o ponga en riesgo la vida, seguridad, integridad física y 
psíquica de las niñas, niños y adolescentes en los Centros de Asistencia Social con 
el objeto de dar cumplimiento a la Ley y proporcionar un servicio conforme a la 
normatividad aplicable.   
 
Recomendaciones urgentes: Derivadas de visitas de supervisión en las que se 
advierta el incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, que deben de ser 
atendidas de forma inmediata y que no admiten demora alguna con el objeto de 
preservar la vida, seguridad, integridad física y mental de los niños, niñas y 
adolescentes en los Centros de Asistencia Social.  
  
Registro: Procedimiento a través del cual se lleva a cabo la inscripción en el Registro 
Estatal y Federal de los Centros de Asistencia Social, información referente a los 
Centros de Asistencia Social que hayan obtenido la autorización para operar de la 
Procuraduría de Protección Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero. 
 
Supervisión Ordinaria: Son las visitas que se llevaran a cabo en el caso de solitudes 
de autorización para operar como CAS y para dar seguimiento a las 
recomendaciones que se hayan formulado con motivo de una visita de supervisión 
ordinaria previa; o en su caso, para verificar si un CAS ya autorizado continúa 
cumpliendo con sus obligaciones legales durante la vigencia de su autorización. 
 
Supervisión Extraordinarias: Son las visitas que se llevan a cabo en cualquier 
tiempo con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables por parte de los CAS y cuando se tenga conocimiento de hechos que haga 
presumir que las NNA, que están en acogimiento residencial se encuentran en una 
situación de riesgo o se está cometiendo una violación a sus derechos humanos;  
 
Visita de Supervisión: El procedimiento realizado por el personal de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, o en su caso 
por la Procuraduría Federal de protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual 
tiene por objeto comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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Vulnerabilidad: Es una condición multifactorial, que se refiere en general a 
situaciones de riesgo o discriminación que impiden alcanzar mejores niveles de vida 
y lograr bienestar.  
 
7. PRINCIPIOS RECTORES   
  
El procedimiento de supervisión está encaminado a evaluar a los CAS en el 
cumplimiento continuo de los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento, 
establecen las obligaciones que deben cumplir para su funcionabilidad y operación; 
rigiéndose dicho procedimiento por los principios mínimos de observancia obligatoria 
para el personal que realiza actos de supervisión, a saber: 
 
8. GENERALIDADES 
 
8.1 Son susceptibles de supervisión por esta PPNNA, aquellos Centros de Asistencia 
Social que brinden servicios de asistencia social para NNA que comprendan:   
8.1.1 Alojamiento permanente o temporal.   
8.1.2 Alimentación.   
8.1.3 Vestido.  
8.1.4 Procuración del desarrollo educativo.   
8.1.5 Atención médica y psicológica.   
8.1.6 Actividades de trabajo social o análogo de acuerdo al modelo de 
atención.   
8.1.7 Instalaciones (habitaciones, áreas de recreación, aulas, etc.)  
8.1.8 Apoyo Jurídico.   
8.2 Además de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los apartados 4.4 
de la NOM032-SSA3-2010, dichos establecimientos o espacios deberán contar con: 
 
8.2.1 Números de emergencia debidamente actualizados (bomberos, policía, 
ambulancia, hospitales, protección civil, cruz roja, etc.)   
 
8.2.2 Botiquín de primeros auxilios que contengan como mínimo: apósitos, algodón, 

gasas, guantes quirúrgicos jeringas desechables con agujas de diversas 
medidas, soluciones antisépticas, tela adhesiva y vendas elásticas de diversas 
medidas.    

8.2.3 Expedientes administrativos de las NNA.  
8.2.4 Manuales de Organización y procedimiento.   
8.2.5 Reglamento interno.   
8.2.6 Programa de Trabajo.  
8.2.7 Programa nutricional  
8.2.8 Aviso de funcionamiento y aviso de responsable  
8.2.9 Constancia de registro de incorporación al Directorio Nacional de Instituciones 

de Asistencia Social del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia.  
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9. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL   
  
Por lo anterior, el procedimiento de supervisión está encaminado a evaluar y 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
la protección de derechos de NNA en estado de vulnerabilidad que se encuentran en 
acogimiento residencial sin cuidad parental o familiar.   
  
Para lo cual se estableció un marco conceptual basado en cuatro vertientes que 
conforman la plataforma de la supervisión de los Centros de Asistencia Social y, 
corresponden a las disposiciones establecidas en la Ley Número 812 para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero 
y su Reglamento, así como en aquellas Normas Oficiales de prestación de servicios 
de asistencia social para NNA en situación de riesgo y vulnerabilidad, como se detalla 
a continuación:  
 
9.1. INFRAESTRUCTURA  
  
Entiéndase al conjunto de instalaciones e insumos necesarios para el óptimo 
funcionamiento del Centro de Asistencia Social, tales como:  
 
9.1.1. INMUEBLE 
  
9.1.1.1. Áreas físicas y funcionales: De vigilancia, recepción, cocina, comedor, 
dormitorios, áreas de esparcimiento, áreas de terapia, área médica, oficinas, 
bodegas, jardines (Apartado 6.1 de la NOM032-SSA3-2010).  
9.1.1.2. Área de dormitorios con camas individuales y muebles de guarda (Apartado 
de la NOM032-SSA3-2010).  
 
9.1.1.3. Sanitarios (Apartado 6.1.7 de la NOM-032-SSA3-2010).  
9.1.1.4. Área física para el personal (Apartado 6.1.8 de la NOM-032-SSA3-2010).  
9.1.1.5. Instalaciones eléctricas.  
9.1.1.6. Instalaciones Hidráulicas.   
9.1.1.7. Rutas de evacuación, equipamiento, botiquines, listado de brigadistas, 
existencia de programa, dictamen y protocolos de protección civil.  
 
9.1.2. INSUMOS 
 
9.1.2.1. Equipamiento de: oficinas, dormitorios, cocina, área de juego,   
9.1.2.2. Materiales de trabajo.   
9.1.2.3. Materiales para terapia.  
9.1.2.4. Cuadro básico de medicamentos.   
9.1.2.5. Ropa y calzado.   
9.1.2.6. Artículos de higiene.  
9.1.2.7. Enseres domésticos.   
9.1.2.8. Electrodomésticos.   
9.1.2.9. Blancos.   
 
9.2. REVISIÓN DOCUMENTAL   
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Verificar la existencia de expedientes personales de cada Nina, Niño o 
Adolescentes residente del CAS, en el que invariablemente se deberá precisar:   
9.2.1. Datos generales, además de una fotografía reciente.   
9.2.2. Servicios proporcionados a través del CAS o de terceros, con la 
documentación soporte correspondiente.  
9.2.3. Historial clínico.   
9.2.4. Circunstancias de ingreso.   
9.2.5. Situación jurídica.   
 
Sin perder de vista que en cada expediente deberá constar, la actualización periódica 
de la información, y mecanismos implementados y ejecutados para salvaguardar la 
información personal de los NNA.   
  
9.3 RECURSOS HUMANOS   
  
Lo integran el personal contratado y voluntariado que presta servicios profesionales 
o no profesionales en el CAS, y que desempeña actividades de estimulación, 
formación, promoción y autocuidado de la salud, de orientación social y promoción 
de la cultura de protección civil; por lo que, el personal comisionado para llevar a 
cabo la supervisión deberá constatar los siguientes elementos:   
 
9.3.1. Número de personal adecuado para brindar atención a las NNA.   
9.3.2. Perfiles: profesiones y experiencia.   
9.3.3. Actividad que realiza dentro del CAS.  
9.3.4. Sensibilización del personal a través de cursos o talleres especializados en el 
tema.   
9.3.5. Capacitación del personal en las actividades o funciones que realice en el CAS.   
 
9.4. PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES  
  
Son todas aquellas actividades especializadas que se realicen al interior del CAS que 
proporcionen un beneficio directo a las NNA.   
 
En la supervisión de esta vertiente, se deberá comprobar que los servicios que se 
brindan sean acordes a los principios a que hace referencia el artículo 6 de la 
LPDNNAEGRO, verificando la adecuación de los servicios a las necesidades 
específicas de las NNA, debiendo contar por lo menos con:   
 
9.4.1. Modelo de atención Médica.  
9.4.2. Modelo de atención psicológica.   
9.4.3. Modelo de atención Jurídica.  
9.4.4. Modelo de atención social.   
9.4.5. Modelo de atención pedagógica.   
9.4.6. Programa nutricional.  
 
Una vez verificadas estas seis vertientes, el personal comisionado para la 
supervisión del Centro de Asistencia Social hará constar en el acta circunstanciada 
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que se levante para tales efectos, todos los hallazgos encontrados y deberá precisar 
si el CAS brinda servicios de calidad y calidez. 
 
9.5. DEL PERSONAL RESPONSABLE DE AUTORIZACIÓN, REGISTRO, 
CERTIFICACION Y SUPERVISIÓN DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL.  
  
En el desempeño de sus funciones el Procurador Estatal será auxiliado por personal 
adscrito a la misma, en términos de lo señalado en el artículo 38 del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero.  
 
De conformidad con el artículo 38 Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Guerrero, la Procuraduría Estatal, está facultada 
para establecer en coordinación con las áreas correspondientes de las Procuradurías 
de Protección, los requisitos y criterios para la autorización, registro, certificación y 
supervisión de los CAS. 
   
10. DEL PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN  

  
10.1 REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CENTROS DE ASISTENCIA 
SOCIAL.  
 
Los CAS sean públicos, privados o asociaciones, deben contar con la autorización 
para su funcionamiento además de cumplir con los requisitos necesarios para operar, 
como lo señala la Ley y su Reglamento, para tal efecto deberán de obtener el formato 
de la solicitud de autorización el cual podrá solicitar a la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, hecho lo anterior se 
procederá de la forma siguiente:   
  

A. El responsable de la coordinación o dirección o el representante legal del 
centro de asistencia social, deberá acudir personalmente a la Procuraduría 
Estatal, a efecto de entregar el formato de solicitud, debidamente requisitado 
y firmado, además de acreditar su personalidad jurídica a través del acta 
constitutiva o poder general para actos de administración debidamente 
notariado, la cual contendrá la documentación a que hace referencia el 
artículo 8 de los Lineamientos para la Autorización de los Centros de 
Asistencia Social de Niñas Niños y Adolescentes.  
  

B. Una vez recabados los documentos, el responsable del área de Autorización, 
Registro, Certificación y Supervisión de los Centros de Asistencia Social, en 
un término no mayor a veinticuatro horas, quien, a su vez, abrirá aperturará 
el expediente correspondiente, asignándole un número de identificación.  
  

C. El personal encargado de la Autorización, Registro, Certificación y 
Supervisión de Centros de Asistencia Social, verificará que el expediente se 
encuentre debidamente integrado en su totalidad y en caso de que se advierta 
alguna omisión respecto de los datos recabados en la documentación 
aportada o éstos no cumplan con los requisitos aplicables, se deberá prevenir 
al interesado por escrito y por una sola vez para que subsane la omisión 
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dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación. 
 

D. Integrado debidamente en su totalidad el expediente, el personal encargado 
de la Autorización, Registro, Certificación y Supervisión de Centros de 
Asistencia Social, dictará acuerdo en el que tenga por admitida la 
documentación  y se llevará a cabo la práctica de una visita de supervisión.  

 10.2 SUPERVISIÓN  
  
La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guerrero y áreas correspondientes de los Centros de Asistencia Social dará inicio al 
procedimiento de Supervisión, el cual podrá ser a través de dos supuestos:   
  
Visita de supervisión ordinaria: Se llevará a cabo en dos supuestos:     

  
a. Cuando se trate de solicitudes de autorización para operar como Centros 

de Asistencia Social,   
b. En seguimiento a las recomendaciones que se hayan formulado con 

motivo de una visita de supervisión previa.  
 
Visita de supervisión extraordinaria: Se practicará:  
 

a. En cualquier tiempo con el objeto de comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables, y   

 
b. Cuando se tenga conocimiento de hechos que hagan presumir que 

las niñas, niños y/o adolescentes que estén en acogimiento 
residencial se encuentran en una situación de riesgo o se esté 
cometiendo una violación a sus derechos humanos y podrá ser 
realizada en términos del artículo 61 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 

Una vez que se solicite una visita de supervisión ya sea ordinaria o extraordinaria, 
La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guerrero, girará y entregará oficio de comisión a los servidores públicos 
comisionados para llevar a cabo la supervisión del Centro de Asistencia Social.  

 
Asimismo, La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Guerrero, emitirá Orden de Visita de Supervisión contemplada en el artículo 63 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, misma que precisará día y hora 
de la práctica de la diligencia, objeto de la misma y personal comisionado para dichos 
efectos.  
 
10.3 NOTIFICACIÓN  
 
Una vez emitida la orden de supervisión, ésta deberá ser notificada al Representante 
Legal y/o Directivos del CAS, en términos de lo previsto por los artículos 35 a 39 del 
Capítulo Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.   
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10.4 PLANEACIÓN Y LOGÍSTICA   
  
Una vez que el Representante Legal y/o Directivos del Centro de Asistencia Social, 
haya sido debidamente notificado la Dirección de Certificación y Supervisión, de 
considerarlo necesario emitirá oficios de colaboración a las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, para su apoyo, y coadyuvancia.    
10.5 EJECUCIÓN DE LA VISITA DE SUPERVISIÓN   
  
Emitidos y diligenciados los oficios por los que se solicita apoyo y colaboración a las 
autoridades que en su caso resulte procedente de los tres órdenes de gobierno, los 
servidores públicos designados para la supervisión se trasladarán a las instalaciones 
que ocupa el Centro de Asistencia Social, a efecto de practicarla en los siguientes 
términos:   
 
 10.5.1 Los servidores públicos comisionados para la supervisión se constituirán en 
el CAS en compañía del personal coadyuvante y en su caso de las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno correspondientes, una vez cerciorado que se trata del 
inmueble correspondiente se procederá al llamado del Representante Legal y/o 
Directivos del Centro de Asistencia; en caso de no encontrarse ninguna de las 
personas mencionadas se requerirá a la persona que se encuentre informe a los 
representantes del centro a fin de que estos se apersonen; en caso de que estos se 
negaren, se atenderá con la persona que se encuentre lo cual quedará asentado en 
el acta administrativa a efecto de cumplimentar el objeto de la supervisión. 
 
10.5.2 Una vez hecho lo anterior, el supervisor deberá estar plenamente identificado 

con credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente 
que lo acredite como servidor público de la PPNNA, así mismo exhibirá la 
orden de supervisión. 

 
10.5.3 Posterior a ello, practicará la revisión correspondiente a cada una de las áreas 

del CAS y se levantará Acta Circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por la persona con la que se entienda la diligencia o por quien la 
practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos, dejando copia de ésta, 
al visitado, la cual deberá contener:  

 
• Nombre, denominación o razón social del Centro de Asistencia 
Social.  
• Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia de 
supervisión.   
• Calle, número, población o colonia, teléfono, u otra forma de 
comunicación disponible, municipio o delegación, código postal y 
entidad federativa en que se encuentra ubicado el Centro de Asistencia 
Social en que se practica la supervisión.  
• Número y fecha de la orden de supervisión que dio origen a la 
visita.  
• Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la 
diligencia.  
• Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos. 
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• Nombre, cargo, dependencia a la que presta sus servicios, y 
datos de identificación de los servidores públicos que coadyuven en la 
diligencia, para efectos de su intervención en conocimientos 
profesionales específicos, tales como: psicológicos, trabajo social, 
médicos, asistencia legal, psiquiatría, peritos, elementos de cuerpos 
policiacos, protección civil, etc., los cuales deberán ratificar y firmar el 
acta de supervisión al cierre de ésta, y proporcionaran copia de su  
dictamen, mismo que sólo obrara en autos del expediente 
correspondiente, por considerarse información clasificada.   
• Descripción de los hechos relacionados con la supervisión a las 
instalaciones del Centro de Asistencia Social.  
• Declaración del Visitado la cual podrá ser presentada en escrito 
libre o tomada por el servidor público que realice la revisión al CAS.  
• Se anexarán en su caso, las pruebas que proporcione el 
representante o director del CAS si esté quisiera hacerlo; las cuales se 
enlistarán detalladamente haciendo una descripción del documento de 
que se trate.   
• Los supervisores encargados de llevar a cabo la diligencia 
podrán   formular recomendaciones urgentes y recomendaciones de 
atención mediata.  
• Las recomendaciones, urgentes, se emitirán cuando se advierta 
el incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, que 
deben de ser atendidas de forma inmediata y que no admiten demora 
alguna con el objeto de preservar la vida, seguridad, integridad física y 
psíquica de los niños, niñas y adolescentes en los Centros de 
Asistencia Social. 
• Las recomendaciones de atención mediata: se formularan 
cuando se advierta el incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que requieren ser atendidas de manera oportuna siempre 
que no se comprometa o ponga en riesgo la vida, seguridad, integridad 
física y psíquica de las niñas, niños y adolescentes en los Centros de 
Asistencia Social con el objeto de dar cumplimiento a la Ley y 
proporcionar un servicio conforme a la normatividad aplicable. 
•  
Las recomendaciones urgentes, comenzarán a ser atendidas desde el 
momento de la diligencia; y las de atención mediatas, podrán ser 
subsanadas hasta en un término de 90 (noventa) días, dependiendo la 
gravedad de la irregularidad detectada, esta última podrá ser emitida 
desde el momento de la diligencia o bien por escrito dentro de los cinco 
días posteriores a la visita, y que será notificada por los medios que 
señale el visitado o la LFPA.  

 
Las Recomendaciones Urgentes se le harán del conocimiento al Representante Legal 
y/o Directivos del Centro de Asistencia Social, a efecto que se proceda a la ejecución 
de aquellas acciones necesarias para subsanar las irregularidades detectadas, que 
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permitan el buen funcionamiento y operación del centro, y no sean vulnerados los 
derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
10.6 CIERRE DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA  
 
Una vez plasmado lo anterior, se dará lectura del acta circunstanciada, a efecto de 
que los que en ella intervienen entiendan el alcance y fuerza que en la misma se 
asentó, plasmando nombre y firma de quienes en ella intervengan. Si se negaren a 
firmar el Representante Legal y/o Directivo del CAS, se asentará en el acta la razón, 
y acto continúo se le proporcionará a la persona con la que se entendió la diligencia 
de supervisión, copia de acta circunstanciada que para el efecto se levante, acusando 
de recibo de la misma.  
 
10.7 REGRESO A LAS INSTALACIONES DE LA PROCURADURIA ESTATAL. 
 

• El personal de la Procuraduría comisionado elaborará un informe a la 
Procuraduría Estatal en el que se precise el resultado de la visita de 
supervisión, debiéndose acompañar de copia del Acta Circunstanciada y de la 
documentación soporte recabada en la misma, indicando las observaciones 
que en su caso se hayan generado, así como las recomendaciones que en el 
momento se hayan formulado al Representante Legal y/o Directivo del CAS, y 
en su caso las manifestaciones y pruebas aportadas por quien atendió la 
revisión por parte del CAS.  

• En caso de que se hayan formulado recomendaciones mediatas, la 
Procuraduría Estatal emitirá el Programa de Seguimiento respectivo, para una 
vez transcurrido el término que le fue concedido para su cumplimiento al 
Centro de Asistencia Social se practique una nueva visita de supervisión e 
informará a la Procuraduría Estatal el resultado obtenido y remitirá la 
documentación soporte para los efectos legales a que haya lugar.  
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SIMBOLOGIA UTILIZADA EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO  
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DIAGRAMA DE FLUJO  
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ANEXOS  

 

1.- MODELO DE ORDEN DE SUPERVISIÓN  

 

2.- MODELO DE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  

 

3.- MODELO DE CITATORIO 

 

4.- MODELO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA 

 

5.- MODELO DE CÉDULA DE SUPERVISIÓN  
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1. ORDEN DE SUPERVISIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 

 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     29 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

2. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
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3. CITATORIO  
 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los bravos, Guerrero, siendo las _____ horas del día _____ del mes 

del año, por instrucciones del __________________, Procurador de ______________, mediante oficio 

_________________, relativo al expediente _________________, el cual se encuentra para su 

consulta en _________________________________, con domicilio en 

__________________________, y de acuerdo con los artículos 14 y 16 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, y 38 de la Ley Federal de  

Procedimiento  Administrativo,  el  (la)  

C.__________________________________________________________________, adscrito (a) a 

___________________________________, identificándome con __________________________, en 

atención al oficio de comisión ____________________________, en funciones de notificador (a), me 

constituí en el domicilio del inmueble ubicado 

en:__________________________________________________, por ser éste el último domicilio 

señalado por el interesado ante esta dependencia en el procedimiento administrativo en que se actúa, 

por así corresponder el nombre de la calle y la numeración, cuyos signos exteriores del inmueble son:  

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________  elementos 

que dan certeza de que se trata del domicilio correspondiente, acto seguido se requiere la presencia 

del Representante Legal de: __________________________________, previa identificación del 

suscrito y hecha mención de los motivos de la presente diligencia, soy atendido por 

__________________________________________ quien manifestó tener la calidad 

de__________________________ y se identifica con _________________ número 

_______________________ expedida por         ________________________________ y que contiene 

fotografía que corresponde a los rasgos fisonómicos de la persona que los atiende, cuya media filiación 

es:  

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________  

una  vez  que  se  tuvo  a  la  vista,  se  devuelve  al  portador  

___________________________________________quien señala ser mayor de edad y tener 

capacidad legal para atender el presente acto, y procedo a requerir la presencia del Representante 

Legal de ______________________________________, a la persona que me atiende en el domicilio 

y que ha quedado descrita, con el propósito de realizar una diligencia de notificación de: 

__________________________________________, persona que me informa expresamente que el 

Representante Legal de: __________________________________, o persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones, no se encuentra en este momento en el domicilio en virtud de que 

_________________________________________________ por lo que, en consecuencia, no puede 

atender la presente diligencia, motivo por el cual  se procede a dejar el presente citatorio a la persona 

que encontré en el domicilio y que ha quedado descrita para que el día ______ de _____________ del 

año ______, a las ______ horas con ______ minutos, el (la) C. 

__________________________________________________________________________ 

me  espere  para  realizar  la  diligencia  de  notificación  del  oficio 
_______________________________, que contiene orden de supervisión, con el apercibimiento 
que, de no encontrarse, se realizará la citada diligencia con quien se encuentre en este domicilio o en 
su defecto mediante instructivo, lo anterior de conformidad con el artículo 36, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Lo que se hace constar para todos los efectos legales a que 
haya lugar y previa lectura del presente documento y enterado de su contenido y alcance, quien 
atiende en el domicilio firma de recibido, por así estimarlo necesario, y no habiendo más que hacer 
constar en  
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_______________________  

     Especialista en Psicología  

_______________________  

      Representante de  

        Protección Civil  

  

    

________________  

   Testigo del CAS  

___________________  

  Testigo del CAS  

    

  

 

 

  

____________________________  

Representante de la PFPDNNA  

____________________________ 

Representante de la PFPDNNA  
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5. CÉDULA DE SUPERVISIÓN 

  

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     45 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



46        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     47 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



48        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     49 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



50        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     51 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



52        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     53 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



54        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     55 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



56        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     57 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



58        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     59 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



60        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     61 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



62        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     63 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



64        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     65 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



66        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     67 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



68        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     69 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



70        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     71 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



72        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     73 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



74        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     75 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



76        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     77 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



78        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     79 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



80        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     81 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



82        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     83 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



84        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     85 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



86        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     87 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



88        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     89 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



90        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     91 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



92        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     93 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



94        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     95 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



96        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     97 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



98        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     99 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



100        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     101 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



102        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     103 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 

 

 

 

 



104        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     105 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 



106        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     107 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



108        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     109 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



110        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     111 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



112        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     113 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 

 



114        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     115 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



116        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     117 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



118        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     119 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



120        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     121 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



122        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     123 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



124        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 



Viernes 31 de Marzo de 2023                     PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     125 

 

                                                                                                                           Edición No.  26  Alcance  I      

 

 



126        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 31 de Marzo de 2023  

Edición No.  26  Alcance I 

 

 

LA SUSCRITA MTRA. LARISSA ESTEFANÍA REBOLLAR CARBAJAL, DIRECTORA 

DE ASISTENCIA JURÍDICA Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA, DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, “DIF GUERRERO”, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 

FRACCIÓN III REGLAMENTO INATERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

H A C E   C O N S T A R 

 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES COMPUESTAS DE 

CIENTO CUARENTA Y UNA FOJAS ÚTILES, ASÍ COMO EL PRESENTE DISCO 

COMPACTO (CD)  QUE CONTIENE INFORMACIÓN DEL MANUAL, PROTOCOLO Y 

LINEAMIENTOS, PARA LA AUTORIZACIÓN DEL REGISTRO, CERTIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y REVOCACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE 

ASISTENCIA SOCIAL DE NIÑA, NIÑOS Y ADOLECENTES DEL ESTADO DE 

GUERRERO; ASÍ COMO TAMBIÉN EL CONTENIDO DE LA APROBACIÓN DE LA 

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ESTATAL MODELO DE ATENCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD “CASA 

HOGAR DEL DIF GUERRERO”, MISMOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO; LOS CUALES CONCUERDAN FIELMENTE 

CON SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA; CONSTANCIA QUE SE REALIZA 

A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS Y FINES LEGALES 

A QUE HAYA LUGAR EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. EL 

DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Rúbrica. 
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28 de Marzo 
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31 de Marzo 

 

 

 
 

1914. Nace Octavio Paz, escritor Méxicano. 

 

 

 

 

1980. Se expide el Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 
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